
 

Constancia: Señor Juez, le informo que el abogado Santiago Arango Espinosa como apoderado 

judicial de Juan Camilo Jiménez Correa, Julián Alberto Torres Gómez y Fabio León Torres Gómez, 

mediante comunicación electrónica de la fecha remitió memorial informando la sustitución del poder. 

Sírvase Proveer 

 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA  

 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado Interno 05000 31 20 001 2018 00005 00 

Proceso Extinción de Dominio  

Afectados Oscar Eduardo Campuzano Zapata y otros 

Asunto Reconoce personería 

Providencia Auto de Sustanciación N° 396 

 

En atención a la constancia que antecede, se le reconoce personería jurídica para 

actuar al interior del trámite extintivo al doctor Andrés Felipe Velásquez Giraldo 

identificado con cédula de ciudadanía N° 71.788.554 y portador de la tarjeta 

profesional N° 113.941 del C. S. de la J., como apoderado judicial de Juan Camilo 

Jiménez Correa, Julián Alberto Torres Gómez y Fabio León Torres Gómez, a quien le 

fue sustituido el poder por parte doctor Santiago Arango Espinosa, quien venía 

actuando al interior del proceso extintivo desde el 29 de agosto de 20171. 

 

Dicho reconocimiento se concede en los términos del mandato conferido y a partir 

de su presentación ante este despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 

 

 

                                         
1 Ver folios 189 a 192 del C.O.4 
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